
 

 

Artículo 11. Escaleras de incendios. 
En obras de reforma, en las que la disposición de escaleras de las características señaladas en 
los artículos anteriores de esta norma básica presente especial dificultad, dichas escaleras 
podrán sustituirse por escaleras de incendios situadas en el exterior, que cumplan las 
condiciones siguientes: 

a. Su anchura se calculará como la de las escaleras no protegidas y será 0, 80 m como 
mínimo. 

b. Los peldaños tendrán una contrahuella de 20 cm, como máximo, una huella de 21 cm, 
como mínimo, y sus tramos serán rectos. 
La restricción a la utilización de tramos curvos no es aplicable, en general, a las escaleras exteriores, sino 
únicamente a las denominadas «de incendios» según la norma, cuyas condiciones especiales se establecen 
en este artículo. Una escalera exterior que cumpla todas las condiciones establecidas con carácter general 
para las escaleras puede tener tramos curvos conforme al artículo 9.c. 

c. Contarán con defensas y barandillas adecuadas, en función de la altura de evacuación. 
La prescripción del articulado tiene por objeto evitar la sensación de vértigo que puede producirse en estas 
escaleras exteriores. 

d. Los accesos a la escalera estarán situados en espacios comunes y debidamente 
señalizados. Excepcionalmente, el tramo final podrá estar resuelto mediante un 
sistema basculante o desplegable de fácil manejo. 

 
H.11. Uso Hospitalario 
En los edificios y en los establecimientos de uso hospitalario no se tendrán en cuenta las 
escaleras de incendios, a efectos de justificar el cumplimiento de las condiciones de 
evacuación. 

La prescripción del articulado no prohíbe la existencia de escaleras de incendio. Se pretende que en los 
edificios de uso Hospitalario, tanto en los de nueva planta como en la reforma de los existentes, las 
condiciones de evacuación se cumplan mediante escaleras normales y no mediante las de incendio, cuyas 
exigencias son menos rigurosas. 

 


